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FENOB UNA NO O2OI2O25

Señor Director

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, referente al Llamado a Licitac¡ón Pública Nacional con lD 472521
Construcción de la Sala de Sesiones del Consejo Directivo de la FENOB UNA (2da. Etapa) y Term¡nación de la Planta Baja - Ejercicios
2025y 2026, en referencia a la observación realizada,
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Se aclara que en la nota No16/2025 se explicó los motivos en cuento a esa retención y se levantó el documento en Notas de Contestación:
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En dicha comunicación se expl¡có con claridad que la solicitud de referencias, se encuentra destinado exclusivamenle
a fortalecer los mecanismos de evaluación.

Por todo lo expuesto, se sol¡c¡ta respetuosamente ser consecuente al momento de emitir observaciones y no demorar
innecesariamente los plazos del proceso, afectando su normal desarrollo y pudiendo generar la no difusión injustificada del mismo.

Esperando una respuesta favorable a particular, le

SOLALINDE
le

Sehor
DT. AGUSTIN ENClNA PÉREZ
Director Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Cnel. Cazal esq. 6 de enero, Campus UNA, San Lorenzo
uoc@fenob. una.py
www.fenob. una. py
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San Lorenzo,2l dejulio del 2025

FENOB UNA NO 01612025

Señor Director

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, referente al Llamado a Licitación Pública Nacional con lD 472521

"Construcción de la Sata de Sesiones del Consejo Directivo de la FENOB UNA (2da. Etapa) y Terminación

de ta Planta Baja - Ejercicios 2025 y 2026", en referencia a las siguientes observaciones realizadas:
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En relación con el Permiso Municipal, Resolución IMSL No 160612024, y considerando que el presente

llamado se enmarca en la ampliación de esta casa de estudios -en continuidad con el proceso iniciado en elaño

2024 ba¡o el lD 452876'. "Construcción det Btoque de Decanato y Sala de Sesrbnes del Conseio Directivo (1ra'

Etapa) de ta FENOB para tos Ejercicios 2024-2025"-, cabe señalar que dicha Resolución mantiene plena

vigencia.

La mencionada aprobación fue otorgada por la Municipalidad competente dentro del proceso

anteriormente señalado, habilitando formalmente el inicio de las obras proyectadas. En consecuencia, al tratarse

de una convocatoria directamente vinculada a la primera etapa ya aprobada, no resulta necesaria una nueva

validación. El acto administrativo emitido continúa siendo válido y plenamente respaldado desde el punto de vista

legal, constituyendo un fundamento suficiente para el desarrollo del presente procedimiento.

i. - CONDlcloNEs EN CUANTO A LA CAPACIDADTECNICA
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Este requerimiento no busca limitar la participación de posibles oferentes, sino que tiene la finalidad de

verificar la experiencia y fiabilidad del equipo humano propuesto, garantizando que los recursos asignados al

proyecto cumplen con los estándares exigidos.

Con el fin de garantizar la adecuada evaluación de la capacidad operativa y técnica del oferente, en

especial en lo que respecta al desempeño de su personal, se requiere la presentación de referencias de

empresas que certifiquen el desempeño satisfactorio en proyectos anteriores

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para

a

RES SOLALINDE

Cnel. Cazal esq. 6 de enero, Campus UNA, San Lorenzo
uoc@fenob.una.py
www.fenob.una.py
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